
  

  

Apostille 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

Country: United States of America 

This public document: 

has been signed by Jeffrey W. Bullock 

acting in the capacity of Secretary Of State Of Delaware 

bears the seal/stamp of Office Of Secretary Of State 

Certified 

at Dover, Delaware 

twenty-seventh day of October, A.D. 2017 

by Secretary of State, Delaware Department of State     
No.203471736 

Seal/Stamp PO 10. Signature: 

      Ta oo, Secretary ot Stata 

  
 





Mpostilla 

(Convención de La Haya de Octubre 5, 1961) 

1. País: Estados Unidos de América 

Este documento público: 

2. Ha sido firmado por Jeffrey W. Bullock divisas: 

3. En su calidad de Secretario de Estado de Delaware 

4. Lleva el sello/estampa de la Oficina del Secretario de Estado. 

Certificado 

5. En Dover, Delaware 

6. El día veintisiete de Octubre, 2017 A.D. 

7. Por el Secretario de Estado, Departamento de Estado de Delaware 

8. No. 203471736 

9. Sello/Estampa: 10. Firma 

[Hay un sello] 

[Firmado] 
Jeffrey W. Bullock 

Secretario de Estado 

Luz Fuentes 

Traductor — Perito 
C.I. 0906513890  
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DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20180901066D00035 

En la ciudad de GUAYAQUIL el día 9 DE ENERO DEL 2018, (15:08) ante mí, NOTARIO(A) NIETZSCHE ALFONSO 

GUZMAN de la NOTARÍA NOTARIA SEXAGESIMA SEXTA , concurre(n), LUZ CONCEPCION FUENTES ¡KURES: 
Guayaqui -E 

portador(a) de CÉDULA 0906513890 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), 

domiciliado(a) en DAULE, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; quien(es) me solicita(n) que 

proceda a receptar su(s) firma(s) y rúbrica(s), que va(n) a suscribir al pie de APOSTILLA, de cuyo contenido se 

responsabiliza(n), a fin de que sea(n) AUTENTICADA(S). Al efect: que fue(ron) por mí, en forma libre y!    

  

   

voluntaria procede(n) en mí presencia a estampar su(s) firña(s) y rúbrica(s) al pie Mel referido documento por lo que en | 
| 

      aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 numeral 3 dé la Ley Notarial, doy fe dgue dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) 

AUTÉNTICA(S). .- Un original de esta diligencia quedafincorporada en el libro jeSpectivo de esta Notaría. 

     

  

NOTARIO(A) NIEYZSCHE ALFONSO SALAS GUZMAN     
NOTARÍA NOTARIA SÉXAGESIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL





      

    

'.. REPÚBLICA DEL ECUADOR bl tia de LICA DEL ECUADOR 
oca 

     

1,0 GENERAL, FIRMA DEL GORIERNO 

FECHA DE se 
3 ot1-03-23 A A 

DE DXPIRACIÓN 
, mazo Pa] 

( CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL : DEL DIRECTOR ' 

u / 
Lo FUENTES <FLORES<eL 

certifico que la fotocopía es igual 
al documento origidal que se me exhibió y se devolvió. 

  

DR. NIETZSCHE SALAS GUZMÁN 
NOTARIO SEXAGÉSIMO SEX1O  
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Delaware me 
The First State 

  

I, JEFFREY W. BULLOCK, SECRETARY OF STATE OF THE STATE OF 

DELAWARE, DO HEREBY CERTIFY "STARSEAL INVESTMENTS LLC" IS DULY 

FORMED UNDER THE LAWS OF THE STATE OF DELAWARE AND IS IN GOOD 

STANDING AND HAS A LEGAL EXISTENCE SO FAR AS THE RECORDS OF THIS 

OFFICE SHOW, AS OF THE TWENTY-SEVENTH DAY OF OCTOBER, A.D. 2017. 

AND I DO HEREBY FURTHER CERTIFY THAT THE SAID "STARSEAL 

INVESTMENTS LLC" WAS FORMED ON THE TWENTY-FOURTH DAY OF APRIL, A.D. 

2012. 

AND I DO HEREBY FURTHER CERTIFY THAT THE ANNUAL TAXES HAVE BEEN 

PAID TO DATE. 

AZ 
      Joficay Ve Buñiock, Secretary ol Side 

5144819 8300 

SRit 20176814738 

You may verify this certificate online at corp.delaware.gov/authver.shtml 

Authentication: 203471734 

Date: 10-27-17   





DELAWARE 

AGES/y 
pco,      
    

            

    The First State 

YO, JEFFREY W. BULLOCK, SECRETARIO DE ESTADO DEL ESTADO ileso 

DELAWARE, CERTIFICO POR LA PRESENTE QUE “STARSEAL INVESTMENTS 

LLC” ESTA DEBIDAMENTE FORMADA BAJO LAS LEYES DEL ESTADO DE 

DELAWARE Y ES APRECIADA Y TIENE EXISTENCIA LEGAL EN CUANTO ESTA 

INDICADO EN EL REGISTRO DE ESTA OFICINA EL DIA VEINTISIETE DE 

OCTUBRE, 2017. A.D. 

Y CERTIFICO ADEMAS POR LA PRESENTE QUE  “STARSEAL 

INVESTMENTS LLC” FUE FORMADO EL DIA VEINTICUATRO DE ABRIL, 2012. 

A.D. 

Y POR LA PRESENTE CERTIFICO ADEMAS QUE LOS IMPUESTOS ANUALES 

HAN SIDO PAGADOS HASTA LA FECHA. 

5144819 8300 (There is a seal) (signed) 

SR+4 20176814738 , 
: Jeffrey W. Bullock, Secretario de Estado 

Autentificación: 203471734 

Puede verificar esta certificación online 

En corp.delaware.gov/authver.shtml FECHA: 10-27-17 

y 
) 

Mludbrr” 
Luz Fuéntés 

Traductor - Perito 
C.I. 40906513890
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DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N” 20180901066D00036 

En la ciudad de GUAYAQUIL el día 9 DE ENERO DEL 2018, (15:08) ante mí, NOTARIO(A) NIETZSCHE ALFO! 
, Guayaquil - Ecud 

GUZMAN de la NOTARIA NOTARIA SEXAGESIMA SEXTA , concurre(n), LUZ CONCEPCION FUENTES FLORES   
portador(a) de CÉDULA 0906513890 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), 

domiciliado(a) en DAULE, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; quien(es) me solicita(n) que 

proceda a receptar su(s) firma(s) y rúbrica(s), que va(n) a suscribir al pie de DELAWARE, de cuyo contenido se 

responsabiliza(n), a fin de que sea(n) AUTENTICADA(S). Al efecto identificado(s) que fue(ron) por mí, en forma libre y    
    

  

   

voluntaria procede(n) en mí presencia a estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) al pie del feferido documento por lo que en 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 numeral 3 de la Ley otarial, doy fe de qué dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) 

AUTÉNTICA(S). .- Un original de esta diligencia que: ,incorpórada en el libro respéctivo de esta Notaría. 
|       

  

NOTARIO(A) NIEJZSCHE ALFONSO SALAS GUZMAN 

NOTARÍA NOTARIA SÉXAGESIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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NOTARÍA SEXAGÉSIMA SEXTA DE GUAYAQUIL : 

   

  

| 
X 
V RAZÓN: De copfortiídad con loplispuesto en el Art. 18 | 

No. 5 dela Leg Notarial, certificy/que la fotocopia es igual Ñ 

al documento original que sede exhibió y se devolvió. 
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DR NIETZSCHE SALAS GUZMÁN 
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STARSEAL INVESTMENTS LLC 

Estado de Delaware, Estados Unidos de América 

A QUIEN INTERESE 

Fernando A. Gil, en mi calidad de Secretario de la Compañía STARSEAL 
INVESTMENTS LLC, del Estado de Delaware, con domicilio en 160 Greentree 

Drive, Suite 101 Dover, Kent Country, Delaware 199404, de conformidad con lo 

dispuesto por el Artículo 6 de la Ley de Compañías del Ecuador, modificado por la 

Ley reformatoria publicada en el Registro Oficial número 591 del 15 de mayo de 
2009, CERTIFICO que STARSEAL INVESTMENTS LLC no tiene acciones ni 
participaciones al portador, ya que todas sus acciones son nominativas, y que 

sus “Únicos accionistas son dos personas naturales cuyos nombres, 

nacionalidades y domicilios se indican a continuación: 

NOMBRE NACIONALIDAD DOMICILIO 

JOHN FOSTER PANAMEÑA CIUDAD DE PANAMA 

MARCO MUÑOZ PANAMEÑA CIUDAD DE PANAMA 

Panamá, 7 de noviembre de 2017 

  

Secretario 
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